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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2004 por el que se aprueba la creación 
de distinciones del 25 Aniversario de la Universidad de Cádiz y determinación de la 
competencia para su otorgamiento. 

A propuesta del Consejo de Dirección, el Consejo de Gobierno, en su sesión de 15 de marzo de 
2004, aprobó de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 233 de los Estatutos de 
la Universidad de Cádiz, la  creación de la Placa de Honor, como distinción del 25 Aniversario de la 
Universidad de Cádiz así como la atribución, al Excmo. Sr. Rector Magfco., de la competencia para 
su otorgamiento.  
  
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2004, por la que se autoriza al Rector 
para formalizar una póliza de crédito. 
 
A propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras, el Consejo 
de Gobierno, en su sesión de 15 de marzo de 2004,  autorizar al Excmo. Sr. Rector Magfco. para 
formalizar una póliza de crédito, en los términos establecidos en el artículo 94.4 de la Ley Andaluza 
de Universidades, por un importe máximo de ocho millones cuatrocientos mil euros (8.400.000 €), 
con plazo de vencimiento no superior al 31 de diciembre de 2004, y con la finalidad de atender 
desfases transitorios de la tesorería. 
 

* * * 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2004, por la que se aprueba la 
adhesión a la declaración institucional de apoyo al uso de Software Libre en la Universidad 
de Cádiz. 
 

A propuesta del Sr. Director del CITI, el Consejo de Gobierno, en su sesión de 15 de marzo de 
2004, aprobó la adhesión a la declaración institucional de apoyo al uso de Software Libre en la 
UCA, en los  siguientes términos: 
 
Declaración de apoyo al uso de Software Libre en la UCA 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz considera: 
 
Que el fomentar el uso de Software Libre (SL), entendiendo como tal a todo tipo de aplicaciones y 
recursos informáticos que puedan usarse, estudiarse, modificarse y distribuirse libremente, es una 
vía adecuada para: 
 
•Potenciar el compromiso de la Universidad con la sociedad que la rodea, incentivando el desarrollo 
de la economía regional. 
•Establecer vías de colaboración con otras universidades, instituciones y empresas de nuestro 
entorno. 
•Fomentar la independencia tecnológica, racionalizar gastos y hacer de la UCA referencia en 
nuestro entorno para el avance de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
•Promover la educación en aspectos éticos positivos como la solidaridad, la colaboración y la 
legalidad. 
 
Por todo ello acuerda: 
 
La creación de la Oficina de Software Libre de la UCA dentro de la estructura del Centro Integrado 
de Tecnologías de la Información (CITI). El cometido fundamental de esta Oficina será el de 
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promover el uso de las aplicaciones y recursos informáticos basados en SL en la comunidad 
universitaria y, en concreto, tomar aquellas medidas conducentes a: 
 
•Garantizar la no discriminación de los usuarios de aplicaciones y sistemas operativos libres frente a 
usuarios de sistemas comerciales privativos. En particular: 
a) Certificando la posibilidad de acceder a cualquier recurso institucional de la UCA sin que sea una 
condición necesaria el utilizar herramientas comerciales privativas. 
b) Prestando apoyo técnico de instalación y mantenimiento a todas aquellos miembros de la 
comunidad universitaria que deseen utilizar aplicaciones y sistemas operativos libres, al menos en 
las mismas condiciones que a los usuarios de aplicaciones y sistemas propietarios. 
 
•Fomentar el uso y desarrollo de SL en los miembros de la comunidad universitaria: profesores 
(PDI), personal de administración y servicios (PAS) y alumnos. En particular: 
a) Realizando cursos y reuniones para la formación y el conocimiento de aplicaciones y 
herramientas de SL. 
b) Impulsando el uso de SL en las aulas informáticas y puestos de libre acceso, ofreciendo al 
profesorado alternativas basadas en SL y concienciando a éste de las ventajas que para los alumnos 
presenta el poder disponer libre y legalmente de las aplicaciones que utilizan en las aulas. 
c) Promoviendo la publicación con licencia libre de material producido por los miembros de la 
UCA. 
d) Utilizando, en la medida en que sea posible, herramientas basadas en SL para el desarrollo de 
aplicaciones informáticas en los ámbitos docente, de investigación y de gestión. 
e) Incentivando la implantación de aplicaciones informáticas basadas en SL en los puestos de 
trabajo del PAS y el PDI de la UCA. 
 

* * * 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2004 por el que se inicia la tramitación 
del Programa de Innovación docente de la Universidad de Cádiz, así como la apertura del 
trámite de alegaciones.  

A propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Educativa, el 
Consejo de Gobierno, en su sesión de 15 de marzo de 2004, acordó iniciar la tramitación del 
Programa de Innovación Docente de la Universidad de Cádiz, así como la apertura del trámite de 
alegaciones durante un plazo de siete días naturales contados a partir de su inserción en la página 
web de Secretaría General (apartado “Normativa /Borradores en Trámite de Alegaciones”). 
 

* * * 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2004 por el que se inicia la tramitación 
del Documento Marco para la gestión de la Prevención de Riesgos Laborales de la 
Universidad de Cádiz, así como la apertura del trámite de alegaciones.  

 

A propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación Económica e Infraestructuras, el Consejo 
de Gobierno, en su sesión de 15 de marzo de 2004, acordó iniciar la tramitación de la aprobación 
del Documento Marco para la gestión de la Prevención de Riesgos Laborales en la Universidad de 
Cádiz, así como la apertura del trámite de alegaciones durante un plazo de siete días naturales 
contados a partir de su inserción en la página web de Secretaría General (apartado 
“Normativa/Borradores en Trámite de Alegaciones”). 
 

* * * 


